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ACTA N. º053-CERO CINCUENTA Y TRES 1 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL 06 DE DICIEMBRE 2 

DEL 2022 3 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 4 

Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 5 

Chimborazo, hoy martes, 06 de diciembre del 2022, siendo las 09h00                                                                                                      6 

previa convocatoria del Señor Delfín Quishpe Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo 7 

Descentralizado Municipal del cantón Guamote se reúnen en Sesión Ordinaria los señores/as; 8 

MANUEL YUQUILEMA, ROSA QUISHPE, SEGUNDO GUASHPA, ROSA COPA, Y EULALIA 9 

CAIN, Concejales del GADMCG, Dr. Antonio Fray Procurador Sindico del GADMCG y Abg. Carlos 10 

Guamán, secretario general de Concejo del GADMCG (E) respectivamente, para tratar los puntos del 11 

Orden del día constantes en la CONVOCATORIA; 1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM Y 12 

POSICIONAMIENTO DE LA CONCEJALA  SRA. MARIA ISABEL PACA DAQUILEMA, E 13 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE DELFIN QUISHPE. 2.- LECTURA 14 

Y APROBACIÓN DE LA ACTA Y RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 29 DE 15 

NOVIEMBRE DEL 2022. 3.- INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN 16 

QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. 4.- AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 17 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL ENTRE 18 

EL HONORABLE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA. DE 19 

CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 20 

CANTÓN GUAMOTE. CONVENIO N° 0113-2022. PARA MANTENIMIENTO DE LA VÍA DE 21 

LA COMUNIDAD SAN JUAN DE TIPIN, PARROQUIA PALMIRA, DEL CANTÓN GUAMOTE. 22 

5.- AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 23 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL ENTRE EL HONORABLE GOBIERNO 24 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL 25 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE. 26 

CONVENIO N° 0116-2022. PARA MANTENIMIENTO Y LASTRADO VIAL EN LA 27 

COMUNIDAD SAN PABLO DE TIPIN PARROQUIA PALMIRA, PERTENECIENTE AL 28 

CANTÓN GUAMOTE. 6.- AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 29 

INTERINSTITUCIONAL DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL ENTRE EL 30 

HONORABLE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 31 

CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 32 

CANTÓN GUAMOTE. CONVENIO N° 0114-2022. PARA MANTENIMIENTO Y LASTRADO 33 

VIAL EN LA COMUNIDAD ATAPO SAN FRANCISCO BAJO, PARROQUIA PALMIRA 34 

PERTENECIENTE AL CANTÓN GUAMOTE. 7.- AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN 35 

DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL 36 

ENTRE EL HONORABLE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 37 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 38 

MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE. CONVENIO N° 0115-2022. PARA 39 

MANTENIMIENTO Y LASTRADO VIAL EN LA COMUNIDAD ATAPO SANTA CRUZ, 40 

PARROQUIA PALMIRA PERTENECIENTE AL CANTÓN GUAMOTE. 8.- CONOCIMIENTO 41 

Y AUTORIZACION DEL COMODATO O PRESTAMO DE USO, SOLICITADO POR EL 42 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, AGUA Y TRANSICION ECOLOGICA, DE DOS 43 
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CABAÑAS PERTENECIENTES AL GADMCG. EN LA COMUNIDAD DE ATILLO SECTOR 44 

LA PEÑA BLANCA. SUSCRITO POR DR. ANTONIO FRAY PROCURADOR SÍNDICO 45 

DELGADMCG.CONFECHA DE RECEPCION 02 DE DICIEMBRE DEL 2022. 9.- 46 

CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE N. º 0104-22 DE LA 47 

SUBDIVISIÓN QUE NO CUMPLE CON EL LOTE MÍNIMO DE 500M SEGÚN LA 48 

ORDENANZA VIGENTE DE (PUGS) EN BASE AL MEMORÁNDUM N° 248-GADMCG-SPT-49 

2022, SUSCRITO POR EL ARQ. FRANKLIN MANYA SUBDIRECTOR DE DESARROLLO 50 

URBANÍSTICO Y PLANIMETRÍA DEL GADMC-G DE LA COMUNIDAD MERCEDES 51 

CADENA, DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2022, SUSCRITO POR EL SR. SEGUNDO 52 

GUASHPA VICEALCALDE Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO 53 

TERRITORIAL DEL GADMCG. 10.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 0104-PIG-CG, 54 

SUSCRITO POR PARLAMENTO INDÍGENA POPULAR DE CANTÓN GUAMOTE, 55 

REFERENTE A LA ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL PIP-CG CELEBRADA EL DÍA 56 

LUNES 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022. CON FECHA DE RECEPCIÓN EN LA ALCALDÍA DEL 57 

GADMCG, EL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022. 11.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE 58 

LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA NOVIEMBRE DEL 2022. SUSCRITO POR LCDA. 59 

EULALIA CAÍN DIRECTORA FINANCIERA. CON FECHA DE RECEPCIÓN 02 DE 60 

DICIEMBRE DEL 2022, ADEMAS DEL PRESUPUESTO PRORROGADO PARA EL 61 

EJERCICIO FISCAL PARA EL AÑO 2023. 12.- CLAUSURA. Una vez dada la lectura Sr. alcalde 62 

Delfín Quishpe pone en consideración para su respectiva aprobación el orden del día. Concejal Rosa 63 

Copa: solicito se incorpore en el orden del día el punto asuntos varios.   Por cuanto se procede con la 64 

votación concejal Manuel Yuquilema, aprobado concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejala 65 

Isabel Paca: salvando el voto; concejal Rosa Copa: Aprobado, Vicealcalde Segundo Guashpa: 66 

Aprobado. Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, se aprueba el orden 67 

del día de la sesión ordinaria de concejo municipal del 06 de diciembre del 2022 junto con la 68 

incorporación del punto Asuntos varios  DESARROLLO 1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E 69 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE DELFIN QUISHPE: Por Secretaría 70 

se constata el Quórum reglamentario, contando con la presencia de los 5 señores concejales, esto es 71 

los señores: MANUEL YUQUILEMA, ROSA QUISHPE, SEGUNDO GUASHPA, MANUEL 72 

YUQUILEMA y ISABEL PACA DAQUILEMA que se posiciona como nueva concejala, ROSA 73 

COPA, contando con el Quórum Reglamentario para su instalación. El Señor alcalde Delfín Quishpe 74 

deja Instalada la Sesión ordinaria de Concejo Municipal siendo las 09h00; 2. LECTURA Y 75 

APROBACIÓN DEL ACTA Y RESOLUCION DE LA SECION ORDINARIA DEL  29 DE 76 

NOVIEMBRE DEL 2022. Una vez que el señor secretario procede a dar lectura al acta y resoluciones 77 

de la Sesión Ordinaria del 29 de noviembre del 2022, y menciona que dicha acta fue remitida a cada 78 

uno de los correos electrónicos de los señores ediles concejales para su revisión y consecuentemente 79 

su aprobación. Por cuanto se procede con la aprobación del punto en mención, concejal Manuel 80 

Yuquilema, aprobado, concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejal Isabel Paca: aprobado; 81 

concejal Rosa Copa: aprobado Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado. Tlgo. Delfín Quishpe 82 

Apugllón alcalde: aprobado; Mediante Resolución Nro. 0226-C-GADMCG-2022, RESUELVE: 83 

Aprobar el acta y resoluciones de la sesión ordinaria de concejo municipal del 29 de noviembre 84 

del 2022, 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN QUISHPE 85 

ALCALDE DEL GADMCG. Tlgo: Delfín Quishpe alcalde del GADMCG: una vez más da la 86 

bienvenida a la señora concejala Isabel Paca, y sugiere no estar en actos políticos y dedicar a tema de 87 
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trabajo con GADMCG. El día martes 29 de noviembre mantuvimos reunión de concejo del 88 

GADMCG, entrega de ovinos en la comunidad San José de Encaldo con normalidad invitación del 89 

señor prefecto, y solicita intervenir al señor vicealcalde, si asiste a la entrega de pollos en especies 90 

menores,  y la comunidades solicitan mantenimiento vial y fomento productivo, miércoles 30/11/2022 91 

atención a la ciudadanía trasladamos a comunidad Atapo San Francisco Bajo y entregamos a 5 ovinos, 92 

un macho y 5 hembras y la gente está muy satisfecho jueves 01/12/2022 encuentro internacional de 93 

mancomunidades en provincia de Azogues y la novedad de nuestro cantón Guamote es haber 94 

realizado puente ecológico, viernes 02/12/2022, atención a la ciudadanía, luego trasladamos a cantón 95 

baños invitación realizada por la autoridad del cantón baños y gasto institucional no existe,  yo 96 

traslade con mi vehículo blanco, y también se fueron en bus todo fue con gastos personales, y resto 97 

de personal que acompaño fueron sacando cargo a vacaciones todo con normalidad, y gasto talvez en 98 

combustible de dos carros del municipio e igual trasladaron en carros particulares, sábado 03/12/2022, 99 

ninguna actividad, domingo 04/12/2022, ninguna actividad, lunes 05/12/2022, inauguración de centro 100 

infantil, y se cerro en la comunidad Tipin San José ya que no existió niños para que siga en 101 

funcionamiento, y por eso se traslado a la comunidad Pull Quishuar, 11.am reunió de GACEMA tarde 102 

mantuvimos reunión en BDE en cantón Ambato, para lo cual se pregunta, concejal Manuel 103 

Yuquilema: aprobado; concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejala Eulalia Caín: aprobado; 104 

concejal Rosa Copa: Aprobado, Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado.  Por unanimidad 105 

mediante Resolución Nro. 0227-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Dar por conocido el 106 

informe semanal de actividades del señor Delfín Quishpe Apugllón alcalde del GADMCG.   107 

4.- AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 108 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL ENTRE EL HONORABLE GOBIERNO 109 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA. DE CHIMBORAZO Y EL 110 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE. 111 

CONVENIO N° 0113-2022. PARA MANTENIMIENTO DE LA VÍA DE LA COMUNIDAD SAN 112 

JUAN DE TIPIN, PARROQUIA PALMIRA, DEL CANTÓN GUAMOTE.  Por secretaria se da 113 

lectura mediante memorando N. º GADMCG-EA-52-2022 de fecha recepción 30 de noviembre del 114 

2022, suscrito por el Dr. Antonio Fray procurador sindico del GADMCG, remite el criterio jurídico 115 

del siguiente convenio: 1. Convenio interinstitucional de delegación de competencias vial entre el 116 

Honorable Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el Gobierno 117 

autónomo descentralizado municipal del cantón Guamote. Convenio N° 0113-2022. Para 118 

mantenimiento de la vía de la comunidad San Juan de Tipin, parroquia Palmira, del cantón Guamote. 119 

Señor alcalde manifiesta que por existir relación con prefectura de Chimborazo hoy podemos realizar 120 

estos tipos de convenios, ya que no existiera relación no habría como realizar trabajos con GADPCH, 121 

y solicita agradecer al señor prefecto como seno del concejo, Dr. Antonio Fray: manifiesta dando la 122 

bienvenida a la señora concejala Isabel Paca, y solicita que se designe todas las comisiones de la ex 123 

concejal Eulalia Caín, y  son los presupuestos participativos  de las comunidades y son los convenios 124 

que deben aprobar y puesto en seno de concejo municipal para su respectiva autorización, y por temas 125 

de expediente debemos entregar al Concejo Provincial, y todos pertenecen a los presupuestos 126 

participativos con delegación de competencias. Señor Manuel Yuquilema manifiesta dando la 127 

bienvenida a la señora concejala Isabel Paca y solicita al señor vicealcalde llevar mensaje al señor 128 

prefecto que se priorice y que dé cumplimiento en lo posible, Para lo cual se procedo al voto para su 129 

respectiva aprobación correspondiente.  para lo cual se pregunta, concejal Manuel Yuquilema: 130 

aprobado; concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejala Isabel Paca: Aprobado, concejal Rosa 131 
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Copa: Aprobado, Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado  por unanimidad mediante 132 

resolución Nro. 0228-C-GADMCG-2022, Resuelve: autorizar al Sr. Delfín Quishpe Apugllón 133 

representante legal del GADMCG, suscriba el siguientes convenio: 1. convenio 134 

interinstitucional de delegación de competencias vial entre el Honorable Gobierno Autónomo 135 

Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado 136 

municipal del cantón Guamote. Convenio N° 0113-2022. Cuyo objeto es la delegación de 137 

competencia vial del honorable gobierno autónomo descentralizado de la provincia de 138 

Chimborazo a favor del GAD municipal Guamote para realizar el proyecto (mantenimiento de 139 

la vía de la comunidad San Juan de Tipin, parroquia Palmira, del cantón Guamote. Con monto 140 

total de 2, 186,37 dólares americanos 5.- AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 141 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL ENTRE 142 

EL HONORABLE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 143 

CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 144 

CANTÓN GUAMOTE. CONVENIO N° 0116-2022. PARA MANTENIMIENTO Y LASTRADO 145 

VIAL EN LA COMUNIDAD SAN PABLO DE TIPIN PARROQUIA PALMIRA, 146 

PERTENECIENTE AL CANTÓN GUAMOTE.  Por secretaria se da lectura mediante memorando 147 

N. º GADMCG-EA-55-2022 de fecha recepción 30 de noviembre del 2022, suscrito por el Dr. 148 

Antonio Fray procurador Jurídico del GADMCG, remite el criterio jurídico del siguiente convenio: 149 

1. convenio interinstitucional de delegación de competencias vial entre el Honorable Gobierno 150 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado 151 

Municipal del Cantón Guamote. Convenio N° 0116-2022. Para mantenimiento y lastrado vial en la 152 

comunidad San Pablo de Tipin parroquia Palmira, perteneciente al cantón Guamote. Dr. Antonio 153 

Fray: manifiesta son los presupuestos participativos y son los convenios que deben aprobar y puesto 154 

en seno de concejo municipal para su respectiva autorización, y por temas de expediente debemos 155 

entregar al Concejo Provincial, y todos pertenecen a los presupuestos participativos con delegación 156 

de competencias. Para lo cual se procedo al voto para su respectiva aprobación correspondiente.  para 157 

lo cual se pregunta, concejal Manuel Yuquilema: aprobado; concejal Rosa Quishpe: aprobado; 158 

concejala Isabel Paca: Aprobado; concejal Rosa Copa: Aprobado, Vicealcalde Segundo 159 

Guashpa: Aprobado;  por unanimidad mediante resolución Nro. 0229-C-GADMCG-2022, 160 

Resuelve: autorizar al Sr. Delfín Quishpe Apugllón representante legal del GADMCG, suscriba 161 

el siguientes convenio: 1. convenio interinstitucional de delegación de competencias vial entre 162 

el Honorable Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el 163 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. Convenio N° 0116-2022 164 

Cuyo objeto es la delegación de competencia vial del honorable gobierno autónomo 165 

descentralizado de la provincia de Chimborazo a favor del GAD municipal Guamote, para 166 

realizar (mantenimiento) y lastrado vial en la comunidad San Pablo de Tipin, parroquia 167 

Palmira, del cantón Guamote. Con monto total de 8.928,57 dólares americanas.  6.- 168 

AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 169 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL ENTRE EL HONORABLE GOBIERNO 170 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL 171 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE. 172 

CONVENIO N° 0114-2022. PARA MANTENIMIENTO Y LASTRADO VIAL EN LA 173 

COMUNIDAD ATAPO SAN FRANCISCO BAJO, PARROQUIA PALMIRA PERTENECIENTE 174 

AL CANTÓN GUAMOTE. Por secretaria se da lectura mediante memorando N. º GADMCG-EA-175 
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53-2022 de fecha recepción 30 de noviembre del 2022, suscrito por el Dr. Antonio Fray procurador 176 

Jurídico del GADMCG, remite el criterio jurídico del siguiente convenio: 1. convenio 177 

interinstitucional de delegación de competencias vial entre el Honorable Gobierno autónomo 178 

Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el gobierno autónomo descentralizado municipal 179 

del cantón Guamote. Convenio N° 0114-2022. Para mantenimiento y lastrado vial en la comunidad 180 

Atapo San Francisco Bajo, parroquia Palmira perteneciente al cantón Guamote. Dr. Antonio Fray: 181 

manifiesta son los presupuestos participativos y son los convenios que deben aprobar y puesto en 182 

seno de concejo municipal para su respectiva autorización, y por temas de expediente debemos 183 

entregar al Concejo Provincial, y todos pertenecen a los presupuestos participativos con delegación 184 

de competencias. Para lo cual se procedo al voto para su respectiva aprobación correspondiente.  para 185 

lo cual se pregunta, concejal Manuel Yuquilema: aprobado; concejal Rosa Quishpe: aprobado; 186 

concejala Isabel Paca: Aprobado; concejal Rosa Copa: Aprobado, Vicealcalde Segundo 187 

Guashpa: Aprobado; por unanimidad mediante resolución Nro. 0230-C-GADMCG-2022, 188 

Resuelve: autorizar al Sr. Delfín Quishpe Apugllón representante legal del GADMCG, suscriba 189 

el siguientes convenio: 1. convenio interinstitucional de delegación de competencias vial entre 190 

el Honorable Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el 191 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. Convenio N° 0114-2022. 192 

Cuyo objeto es la delegación de competencia vial del honorable gobierno autónomo 193 

descentralizado de la provincia de Chimborazo a favor del GAD municipal Guamote, para 194 

realizar (mantenimiento) y lastrado vial en la comunidad Atapo San Francisco bajo, parroquia 195 

Palmira, del cantón Guamote. Con monto total de 8.928,57 dólares americanas   7.- 196 

AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 197 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIAL ENTRE EL HONORABLE GOBIERNO 198 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL 199 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE. 200 

CONVENIO N° 0115-2022. PARA MANTENIMIENTO Y LASTRADO VIAL EN LA 201 

COMUNIDAD ATAPO SANTA CRUZ, PARROQUIA PALMIRA PERTENECIENTE AL 202 

CANTÓN GUAMOTE. Por secretaria se da lectura mediante memorando N. º GADMCG-EA-54-203 

2022 de fecha recepción 30 de noviembre del 2022, suscrito por el Dr. Antonio Fray procurador 204 

Jurídico del GADMCG, remite el criterio jurídico del siguiente convenio: 1. convenio 205 

interinstitucional de delegación de competencias vial entre el Honorable Gobierno autónomo 206 

Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el gobierno autónomo descentralizado municipal 207 

del cantón Guamote. Convenio N° 0115-2022. Para mantenimiento y lastrado vial en la comunidad 208 

Atapo Santa Cruz, parroquia Palmira perteneciente al cantón Guamote. Dr. Antonio Fray: manifiesta 209 

son los presupuestos participativos y son los convenios que deben aprobar y puesto en seno de concejo 210 

municipal para su respectiva autorización, y por temas de expediente debemos entregar al Concejo 211 

Provincial, y todos pertenecen a los presupuestos participativos con delegación de competencias. Para 212 

lo cual se procede al voto para su respectiva aprobación correspondiente.  para lo cual se pregunta, 213 

concejal Manuel Yuquilema: aprobado; concejal Rosa Quishpe: aprobado; concejala Isabel Paca: 214 

Aprobado, concejal Rosa Copa: Aprobado, Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado; por 215 

unanimidad mediante resolución Nro. 0231-C-GADMCG-2022, Resuelve: autorizar al Sr. 216 

Delfín Quishpe Apugllón representante legal del GADMCG, suscriba el siguientes convenio: 1. 217 

convenio interinstitucional de delegación de competencias vial entre el Honorable Gobierno 218 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo y el Gobierno Autónomo 219 
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Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. Convenio N° 0115-2022. Cuyo objeto es la 220 

delegación de competencia vial del honorable gobierno autónomo descentralizado de la 221 

provincia de Chimborazo a favor del GAD municipal Guamote, para realizar (mantenimiento) 222 

y lastrado vial en la comunidad Atapo Santa Cruz, parroquia Palmira, del cantón Guamote. 223 

Con monto total de 12,500.00 dólares americanos. 8.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACION 224 

DEL COMODATO O PRESTAMO DE USO, SOLICITADO POR EL MINISTERIO DE MEDIO 225 

AMBIENTE, AGUA Y TRANSICION ECOLOGICA, DE DOS CABAÑAS PERTENECIENTES 226 

AL GADMCG. EN LA COMUNIDAD DE ATILLO SECTOR LA PEÑA BLANCA. SUSCRITO 227 

POR DR. ANTONIO FRAY PROCURADOR SÍNDICO DEL GADMCG. CON FECHA DE 228 

RECEPCION 02 DE DICIEMBRE DEL 2022. Por secretaria se da la lectura mediante el 229 

memorándum N° GADMCG-PS-2022-0818, de fecha recepción 02 de diciembre del 2022, suscrito 230 

por el Dr. Antonio Fray procurador Jurídico del GADMCG, remite el criterio jurídico del siguiente; 231 

“Comodato o préstamo de uso, solicitado por el Ministerio de Medio Ambiente, Agua y Transición 232 

Ecológica”, de dos cabañas pertenecientes al GADMCG, en la comunidad de Atillo sector la Peña 233 

Blanca. Dr. Antonio Fray manifiesta son personas guardabosques y solicitan espacio físico en las 234 

cabañas de atillo, solicitan dos cabañas para quedar en ese lugar antes mencionado por un periodo de 235 

dos años según el informe técnico suscrito por Ing. Ángel Ch. y ellos van realizar el arreglo de las 236 

cabañas, señor alcalde manifiesta que por tema de puente no podían dar uso las cabañas ahora por 237 

construir esos puentes ecológicos ya podemos ingresar a las cabañas y por mi parte seria pertinente 238 

dar en comodato Dr. Antonio fray manifiesta vamos realizar en escritura pública señor alcalde 239 

manifiesta más o menos como tienen los del plan internacional  y el contrato corre tiempo desde que 240 

se firma la escritura, señor concejal Manuel Yuquilema manifiesta ay que dar uso, las cabañas y 241 

mañana vamos a acercar a visitar las cabañas de Atillo para lo cual se procede a preguntar a los 242 

señores concejales para su respectiva aprobación    Por unanimidad mediante resolución Nro. 243 

0232-C-GADMCG-2022, RESUELVE: autorizar en comodato o préstamo de uso, solicitado por 244 

el Ministerio de Medio Ambiente, Agua y Transición Ecológica, de dos cabañas pertenecientes 245 

al GADMCG, en la comunidad de Atillo sector la Peña Blanca. Por un periodo de 2 años el 246 

mismo que será realizado mediante escritura pública de acuerdo a la reforma vigente. 9.- 247 

CONOCIMIENTO ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE N. º 0104-22 DE LA 248 

SUBDIVISIÓN QUE NO CUMPLE CON EL LOTE MÍNIMO DE 500M SEGÚN LA 249 

ORDENANZA VIGENTE DE (PUGS) EN BASE AL MEMORÁNDUM N° 248-GADMCG-SPT-250 

2022, SUSCRITO POR EL ARQ. FRANKLIN MANYA SUBDIRECTOR DE DESARROLLO 251 

URBANÍSTICO Y PLANIMETRÍA DEL GADMC-G DE LA COMUNIDAD MERCEDES 252 

CADENA, DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2022, SUSCRITO POR EL SR. SEGUNDO 253 

GUASHPA VICEALCALDE Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO 254 

TERRITORIAL DEL GADMCG. por secretaria se da la lectura mediante el oficio N° 61-GADMCG-255 

C-2022, de fecha recepción 02 de diciembre del 2022, suscrito por Sr. Segundo Guashpa  vicealcalde, 256 

presidente de la comisión de ordenamiento territorial del GADMCG, remite el informe de subdivisión 257 

que no cumple con el lote mínimo de 500m según la ordenanza vigente de PUGS, suscrito por el Arq. 258 

Franklin manya subdirector de desarrollo urbanístico y planimetría del GADMC-G, de la comunidad 259 

Mercedes Cadena con una superficie de 200.00m2 de la propiedad de la señora. Eugenia Ayol lluco 260 

con linderos constantes en el informe técnico. Señor alcalde manifiesta que las escrituras según PUGS 261 

es de 500 metros y según el pedido es menos de 500 metros, señor vicealcalde manifiesta sobre le 262 

oficio N° 61-GADMCG-C-2022, Por Unanimidad mediante Resolución N.º 0233-C-GADMCG-263 
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2022, RESUELVE, Dar por aprobado el Informe de conocimiento, análisis y resolución del 264 

trámite N° 0104-2022 de la subdivisión que no cumple el lote mínimo de 500M2 según la 265 

ordenanza vigente de PUGS de la comunidad Mercedes Cadena propiedad de la señora. 266 

Eugenia Ayol Lluco.  10.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 0104-PIG-CG, SUSCRITO POR 267 

PARLAMENTO INDÍGENA POPULAR DE CANTÓN GUAMOTE, REFERENTE A LA ACTA 268 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL PIP-CG CELEBRADA EL DÍA LUNES 28 DE 269 

NOVIEMBRE DEL 2022. CON FECHA DE RECEPCIÓN EN LA ALCALDÍA DEL GADMCG, 270 

EL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022. mediante oficio N. º 0104- PIP-CG-2022. De fecha 271 

recepción 01 de diciembre del 2022, suscrito por el Lcda. Rosario Naula, presidenta del PIP-G, 272 

referente al acta de la asamblea general del PIP-CG celebrada el lunes, 28 de noviembre del 2022. 273 

Por unanimidad Mediante resolución Nro. 0234-C-GADMCG-2022, RESUELVEN: notificar 274 

la presente resolución al Parlamento Indígena Popular del Cantón Guamote, como segundo 275 

insisto que se dé cumplimiento al estatuto vigente del PIP-G, Art. 12 son obligaciones de los 276 

miembros del PIP-G. Literal a) Cumplir y hacer cumplir el estatuto, reglamentos y demás 277 

disposiciones legales  del PIG-G. Art. 23 literal j) llenar las vacantes existentes en caso de 278 

renuncia y/o abandonos de los miembros del concejo de gobierno.11.- CONOCIMIENTO DEL 279 

INFORME DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA NOVIEMBRE DEL 2022. SUSCRITO POR 280 

LCDA. EULALIA CAÍN DIRECTORA FINANCIERA. CON FECHA DE RECEPCIÓN 02 DE 281 

DICIEMBRE DEL 2022, ADEMAS DEL PRESUPUESTO PRORROGADO PARA EL 282 

EJERCICIO FISCAL PARA EL AÑO 2023. Por secretaria se da la lectura mediante memorando N. 283 

º 1854-DF-GADMC-G-2022 de fecha recepción 02 de diciembre del 2022, suscrito por la Lcda. 284 

Eulalia Caín DIRECTORA FINANCIERA DEL GADMC-G, remite el informe de la ejecución 285 

presupuestaria noviembre del 2022, además del presupuesto prorrogado para el ejercicio fiscal para 286 

el año 2023. Interviene sr. Segundo Quinqui y pone en conocimiento el memorando N. º 1854-DF-287 

GADMC-G-2022 Por unanimidad Mediante resolución Nro. 0235-C-GADMCG-2022, 288 

RESUELVE: dar por conocido, el informe de la ejecución presupuestaria noviembre del 2022, 289 

además del presupuesto prorrogado para el ejercicio fiscal para el año 2023.  (punto 290 

incorporado).- ASUNTOS VARIOS  señor vicealcalde manifiesta que las volquetas se encuentran 291 

dañados, y sugiere contratar un mecánico externo para  realizar arreglos y posterior tener listos para 292 

realizar respectivos trabajos en beneficio del cantón  y necesitamos dejar los trabajos en buenas 293 

condiciones pero si no tenemos rodillo no podemos dejar sin pasar rodillo señor concejal Manuel 294 

Yuquilema manifiesta igual contratar mecánica externa y solicita dar baja algunos maquinarias y 295 

continuar contratando las nuevas maquinarias, interviene señora concejala Rosa Quishpe  interviene 296 

que el señor Moises Naula culpa al Ing. Cristian Villarroel que no cumple con los trabajos realizados 297 

y en mi comunidad están realizando bien los trabajos en vialidad y sigue trabajando con las 298 

maquinarias que están perfecto estado, interviene señora concejala Rosa Copa. Sobre el tema de av. 299 

Macas interviene Eco. Jaime Figueroa que ya tengo todos los informes donde existe tres resoluciones 300 

y posterior a reubicación a los señores de la avenida macas, donde en ese lugar es mucho tráfico y 301 

solicita ubicar en las calles Gonzales Suarez en la entrada al coliseo del colegio Velasco Ibarra 302 

interviene señor alcalde poner en conocimiento para el martes 13 de diciembre de 2022 poner en 303 

orden del día y estás dispuesto par intervenir de poner en orden los espacios públicos del cantón 304 

Guamote, Eco. Jaime Figueroa solicita poner algo en ese espacio para que la gente no regrese una vez 305 

desalojado señor alcalde sugiere en ese espacio poner un letrero que diga GUAMOTE y el carro de 306 

los bomberos ya que todos los cantones tienen a la llegada un letrero donde dice bienvenido en este 307 
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caso bienvenido al cantón Guamote intervienes señora concejala Isabel Paca.  Sr, Manuel Yuquilema 308 

interviene que ing. Juan Salzar decía no tengo ningún documento, pero al ver que existía tres 309 

resoluciones y no intervino pero al mismo tiempo existe personas que nos insulta por ese espacio que 310 

da mala imagen al cantón Guamote, señor alcalde manifiesta para próxima reunión que sea convocada 311 

el señor comisario para solucionar el de estos espacios de la av. Macas que se está dando mal uso, en 312 

consecuencia. Por unanimidad mediante resolución Nro. 0236-C-GADMCG-2022, 313 

RESUELVE; designar en calidad de presidente o vocal de las siguientes comisiones del 314 

GADMCG a la señora concejal Isabel Paca Daquilema de acuerdo al siguiente orden: 315 

COMISIÓN DE MESAS EXCUSAS Y CALIFICACIÓN: en calidad de primer vocal, 316 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Sra. concejala Isabel Paca Daquilema en 317 

calidad de presidenta, COMISIÓN DE PARROQUIAS Sra. concejala Isabel Paca 318 

Daquilema en calidad de presidenta, COMISIÓN DE PLAZAS, Sra. concejala Isabel 319 

Paca Daquilema en calidad de primer vocal, COMISIÓN DE MERCADOS Y CAMAL, 320 

Sra. concejala Isabel Paca Daquilema en calidad de primer vocal, COMISIÓN DE 321 

SALUD Sra. concejala Isabel paca Daquilema en calidad de segundo vocal, COMISIÓN 322 

DE EDUCACIÓN Sra. concejala Isabel Paca Daquilema en calidad de segundo vocal, 323 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Sra. concejala Isabel Paca 324 

Daquilema en calidad de segundo vocal, en lo demás se mantiene las comisiones 325 

conformadas con anterioridad o se actuara bajo la normativa legal vigente; Notifíquese 326 

Cúmplase.  12.-CLAUSURA Una vez que se ha agotado el orden del día el Señor alcalde Delfín 327 

Quishpe Apugllón, clausura la Sesión ordinaria del 06 de diciembre del año 2022, siendo las 13h05 328 

minutos, para constancia firman la presente Acta junto a la secretaria que CERTIFICA. -   329 

 330 

 331 
 332 
   333 

 334 

Abg. Carlos Guamán                   Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón 335 

SECRETARIA DE CONCEJO        ALCALDE DEL GADMC-G 336 

DEL GAD-GUAMOTE (E)                                                              GUAMOTE   337 


